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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Navor Alberto Rojas Mancera. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
03 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, cuando en el juicio de amparo se decida respecto de un derecho humano de naturaleza colectiva, el 
Tribunal o Juzgado que conozca del asunto deberá recibir todas aquellas manifestaciones o documentos que 

presenten terceros ajenos al procedimiento que comparezcan en calidad de amicus curiae. Fijar que, la sentencia 

debe contener una relación de los amicus curiae que comparecieron, así como de las manifestaciones vertidas por 

ellos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 103 y 107, todos 

los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se 

trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

Artículo 73. … 

 
 
 

 

 
 

… 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONAN UN TERCER PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 73, CON LO QUE SE RECORRE EL 

ORDEN DE LOS SUBSECUENTES; Y UNA FRACCIÓN 
V, CON LO QUE SE RECORRE EL ORDEN DE LAS 

SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE 
AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 

103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Único. Se adicionan un tercer párrafo, con lo que 

recorre el orden de los subsecuentes, al artículo 73; y 

una fracción V, con lo que se recorre el orden de las 
subsecuentes, al artículo 74 de la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 73. Las sentencias que se pronuncien en los 

juicios de amparo sólo se ocuparán de los individuos 

particulares o de las personas morales, privadas u 
oficiales que lo hubieren solicitado, limitándose a 
ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 

especial sobre el que verse la demanda. 

El pleno y las salas de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, así como los tribunales colegiados de 
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No tiene correlativo  

 
 

 
 
… 

… 

… 
 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

circuito, tratándose de resoluciones sobre la 
constitucionalidad o convencionalidad de una norma 

general y amparos colectivos, deberán hacer públicos 

los proyectos de sentencias que serán discutidos en las 

sesiones correspondientes, cuando menos con tres días 
de anticipación a la publicación de las listas de los 

asuntos que se resolverán. 

Cuando en el juicio de amparo se vaya a decidir 

respecto de un derecho humano de naturaleza 
colectiva, el Tribunal o Juzgado que conozca del 
asunto deberá recibir todas aquellas 

manifestaciones o documentos que presenten 
terceros ajenos al procedimiento que 

comparezcan en calidad de amicus curiae. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo 
de la Judicatura Federal, mediante acuerdos generales, 

reglamentarán la publicidad que deba darse a los 

proyectos de sentencia a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Cuando proceda hacer la declaratoria general de 

inconstitucionalidad se aplicarán las disposiciones del 
título cuarto de esta ley. 

En amparo directo, la calificación de los conceptos de 
violación en que se alegue la inconstitucionalidad de 

una norma general, se hará únicamente en la parte 

considerativa de la sentencia. 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

Artículo 74. … 
 

I. a IV. … 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo  
 
 

V. Los efectos o medidas en que se traduce la 

concesión del amparo, y en caso de amparos 
directos, el pronunciamiento respecto de todas las 
violaciones procesales que se hicieron valer y 

aquellas que, cuando proceda, el órgano 
jurisdiccional advierta en suplencia de la queja, 

además de los términos precisos en que deba 

pronunciarse la nueva resolución; y 
 
VI. Los puntos resolutivos en los que se exprese el 

acto, norma u omisión por el que se conceda, 

niegue o sobresea el amparo y, cuando sea el caso, 
los efectos de la concesión en congruencia con la 

Artículo 74. La sentencia debe contener 

I. La fijación clara y precisa del acto reclamado; 

II. El análisis sistemático de todos los conceptos de 

violación o en su caso de todos los agravios; 

III. La valoración de las pruebas admitidas y 
desahogadas en el juicio; 

IV. Las consideraciones y fundamentos legales en 
que se apoye para conceder, negar o sobreseer; 

V. En su caso, una relación de los amicus 

curiae que comparecieron, así como de las 
manifestaciones vertidas por ellos; 

VI. Los efectos o medidas en que se traduce la 
concesión del amparo, y en caso de amparos 

directos, el pronunciamiento respecto de todas las 

violaciones procesales que se hicieron valer y 

aquellas que, cuando proceda, el órgano 

jurisdiccional advierta en suplencia de la queja, 

además de los términos precisos en que deba 

pronunciarse la nueva resolución; y 

 

VII. Los puntos resolutivos en los que se exprese el 

acto, norma u omisión por el que se conceda, niegue 

o sobresea el amparo y, cuando sea el caso, los 
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parte considerativa. 
 

… 

efectos de la concesión en congruencia con la parte 
considerativa. 

El órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar la 
sentencia ejecutoriada, solamente para corregir los 
posibles errores del documento a fin de que concuerde 

con la sentencia, acto jurídico decisorio, sin alterar las 
consideraciones esenciales de la misma. 
 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gabriela Camacho   


